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RESPUESTAS A OBSERVACIONES 
CONVOCATORIA No 124 de 2018 

 
“Selección de contratistas para la ejecución del proyecto de acompañamiento para la 

implementación de un Laboratorio de Desarrollo Sostenible e Innovación Social, de la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira SAS ESP, el cual permita el 

desarrollo de estrategias de gestión integral de la biodiversidad y sus servicios 

ecosistémicos en la cuenca del Rio Otún”.  

 

1. Observación presentada Asociación Avanzando  
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Respuesta a observaciones ASOCIACIÓN AVANZANDO: 

Observación 1:  

De acuerdo a la observación realizada nos permitimos informar que la convocatoria 124-2018 

ha cumplido a cabalidad con el cronograma, al momento de realizar la evaluación se requería 

subsanar los documentos de experiencia, que permitieran evidenciar la ejecución de 

actividades solicitadas en los pliegos, para lo cual se envió correo electrónico en el que se 

solicitaba allegar las certificaciones de experiencia detalladas, cabe indicar que no se recibió 

respuesta alguna, (se anexa captura de pantalla)  

Anexo correo  

 

 

Observación 2: 

En cuanto al cumplimiento de la experiencia una vez revisada por el comité  técnico, se analizó 

en su momento las  certificaciones allegadas, en las que se cuenta con la prestación de  

actividades por más de dos años, sin embargo los servicios allí referenciados no son los 

requeridos por la convocatoria y una de las certificaciones se establece por apoyo logístico, 

pero no se menciona el alcance de dicha actividad, razón por lo cual mediante correo 

electrónico se solicitó subsanar, como se mencionó en la respuestas a la observación No 1, al 

no obtener la respuesta en los tiempos establecidos en la convocatoria, no es posible acceder 

a su petición.  

Por lo anteriormente expuesto, el Comité Evaluador de la Convocatoria Pública No. 124 de 

2018, se ratifica en la evaluación de la Asociación asoavanzando con Nit: 900.040.014-9, dado 

que no ejerció el derecho de subsanación de documentos, según lo expresado en el acta de 

evaluación y recomendación de fecha del 01 de junio de 2018. 

 

Comité Evaluador 

Pereira 06 de junio de 2018 


